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En atención al escrito de renuncia al poder conferido por los 
demandados, suscrito por la Doctora Alejandra Gómez Salazar, 
conforme constancia que antecede y cumplidos los requisitos del 
artículo 76 del C.G.P, el Juzgado dispone aceptarla, no sin antes 
advertir a la solicitante que la renuncia no pone término al poder, si no 
cinco (5) días después de la presentación del memorial.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud de inicio de incidente de regulación 
de honorarios y considerando que el poder conferido no termino por 
revocatoria del mandato (Inciso 2 Art. 76 C.G.P), se rechaza de plano 
el incidente por no encontrarse expresamente autorizado por la ley de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 130 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE 
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